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INFORME DE SECRETARIA: Cali, 07 de noviembre de 2024. A Despacho del 
señor Juez las presentes diligencias, con memorial de la apoderada actora para 
resolver. Sírvase proveer. 

 
 

DANIELA GARZÓN TREJOS 
Secretaria 

 
REF. VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00816-00   
DEMANDANTE: MARITZA MOSQUERA RODRÍGUEZ C.C. No. 31.884.428;  
DEMANDADO: ALDAIR MEJÍA GUTIÉRREZ, C.C. No. 1.061.436.940, PEDRO 
ANTONIO MONTERO CEBALLOS, C.C. No.16.629.812, TRANSPORTE 
ESPECIAL ZAPATA S.A.S. Nit No. 805.023.915-3, COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS SA, NIT. No.860.037.013-6. 

 
AUTO N° 5154 

JUZGADO   VEINTINUEVE   CIVIL   MUNICIPAL   CALI 
Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Tomando en consideración que se elaboró la comunicación de que trata el artículo 
291 del Código General del Proceso en debida forma a PEDRO ANTONIO 
MONTERO CEBALLOS, C.C. No.16.629.812, se hace necesario requerir a la 
parte actora a fin de que proceda a notificar al demandado conforme al Art. 292 
ibidem.           
 
En consecuencia, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE 

 
ÚNICO: REQUERIR a la parte interesada para que proceda a diligenciar la 
notificación por aviso de PEDRO ANTONIO MONTERO CEBALLOS, C.C. 
No.16.629.812 en la forma y términos indicados en el Art. 292 del C.G.P., a fin de 
proseguir con el trámite pertinente en el presente asunto. En dicha comunicación 
deberá insertarse la dirección electrónica de este Despacho Judicial: 
j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

             JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALLE 

En Estado N°: 194 
De Fecha: 08 de Noviembre de 2024 

 
DANIELA GARZÓN TREJOS 

Secretaria 
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